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A Q U E D E B E N A R R E G L A R S E 

EN EL DEPARTAMENTO DE MEXICO, 

•para el cobro de sus honorarios y derechos judiciales, los 
Secretarios y empleados de su Tribunal superior, Jueces 
de primera instancia, Escribanos, Procuradores de nú-
mero, y demás curiales 6 perso?ias que pueden interve-

nir en los juicios. 

C A P I T U L O I . 

De los Secretarios del Tribunal, empleados de las Se-
cretarías y Porteros del mismo Tribunal. 

Art. 1.® JL OR el expediente para el examen 
y recibimiento de un Abogado hasta su final de-
terminación, y expedición del título en su caso al 
interesado, cobrará el Secretario respectivo por 
razón de todos derechos la cantidad dé veinte 
pesos, los que se distribuirán entre los empleados 
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de Ja misma Secretaría y los tres Porteros del 
Tribunal, del modo que sigue: diez pesos cuatro 
reales al Secretario, cuatro pesos al Oficial pri-
mero, dos al segundo, uno á cada Escribiente, y 
cuatro reales á cada uno de los Porteros; pagan-
do además el interesado los derechos del Agen-
te fiscal, y el importe del papel. 

Art. 2.° Por el expediente para el examen de 
un Escribano hasta su conclusión, cobrará el Se-
cretario por t.odos derechos la cantidad de diez y 
seis pesos, los que se repartirán entre los indi-
viduos que expresa el artículo anterior, en la for-
ma siguiente: ocho pesos al Secretario, tres al Ofi-
cial primero, un peso cuatro reales al segundo, 
un peso á cada Escribiente, y cuatro reales á cada 
uno de los Porteros; debiendo pagar también el 
interesado el importe del papel y los derechos del 
Agente fiscal. 

Art. 3.° En los expedientes que se formaren pa-
ra la provision en propiedad de los Juzgados de 
primera instancia, los individuos que fueren nom-
brados para estos destinos, satisfarán en la Secre-
taría por todos los derechos del expediente has-
ta la expedición de su título, la cantidad de vein-
ticinco pesos á mas del importe del papel, los que 
se distribuirán entre las personas que expresa el 
artículo primero, en esta forma: diez pesos al Se-
cretario, cinco al Oficial primero, tres al segun-
do, dos á cada Escribiente, y uno á cada uno de 
los Porteros. 
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Art. 4.° En los expedientes para la provision de 

las plazas de Secretarios del Tribunal, se cobra-
rán á los individuos que las obtengan los derc-
.chos de Secretaría señalados á los que se exa-
minan de Abogados, á mas del importe del p a -
pel; y se repartirán del modo que previene el ar-
tículo primero. 

Art. 5.° En los expedientes .sobre provision de 
las plazas do Agentes fiscales, el que obtuviere el; 
empleo pagará por todos los derechos del expe-
diente hasta la expedición de su título doce pe-
sos á mas del importe del papel, los que se dis-
tribuirán entre las personas designadas en el ar-
tículo primero, en la forma que sigue: cuatro pe-
sos al Secretario, tres al Oficial primero, un pe-
so cuatro reales al segundo, un peso á cada Es-
cribiente, y cuatro reales á cada uno de los Por-
teros. 

Art. C.° En los expedientes para la provision 
de las plazas de Abogados de Pobres y Oficiales 
primeros, se cobrará de los individuos que las ob-
tengan por todos los derechos del expediente, la 
cantidad de diez pesos á mas del importe del pa-
pel, los que se repartirán entre las personas que 
expresa el articulo primero, en esta forma: tres 
pesos al Secretario, dos al Oficial primero, un 
peso cuatro reales al segundo, un peso á cada 
Escribiente, y cuatro reales á cada uno de los 
Porteros. 

Art. 7.° A mas de los derechos que deben pagar-
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individuos nombrados para alguno do los em-

pleos de que tratan los cuatro artículos anter ió-
-res, cobrará el Secretario para sí de cada uno de 
los que pretendan los propios destinos, la canti-
dad de tres pesos por la presentación de su so-
licitud y vista de sus documentos, sin exigirles otro 
derecho alguno por las demás diligencias que se 
-practiquen en e l . expediente respectivo. 

Art. 8." En ios expedientes para la provision 
de ios demás empleos del Tribunal de que h a -
ce referencia el artículo primero, del capítulo sex-
to del Reglamento para su gobierno interior y en 
los que se formen para el nombramiento de Jue-
ces interinos de primera instancia, y de los Escriba-
nos de los Juzgados que previene el artículo 81 
de la Ley de 23 de Mayo de 837, no se cobrarán 
mas derechos por la Secretaría, que tres pesos por 
cada uno de los que solicitaren el destino, pagan-
do además el agraciado el importe del papel; y 
estos derechos se aplicarán únicamente al Secre-
tario. 

Art. 9.° Por dar cuenta con los escritos ó so-
licitudes en que ]a determinación que recaiga sea 
una providencia de trámite ó mera sus tanciaron, ú 
otras igualmente sencillas, solo se cobrará por el 
Secretario un peso por razón de todos derechos. 

Art. 10. Si las solicitudes ó escritos que se p r e -
sentaren exigen un auto interlocutorio que aunque 
no sea definitivo, no es tampoco una mera p r o -
cidencia de las que expresa el artículo [anterior, 

j para ello se mandare dar cuenta arriba ó aba* 
jo, con antecedentes ó sin ellos, cobrará el S e -
cretario tres pesos por la dada cuenta y el auto 
que recayere. 

Art . 11. Cuando la dada cuenta fuere para pro-
nunciar algún auto interlocutorio definitivo ó la 
sentencia de la propia clase en lo principal del 
negocio, se cobrarán por la Secretaría cinco pe-
sos de derechos de la dada cuenta y de la sen-
tencia que se pronunciare. 

Art. 12. Si la dada cuenta de que tratan los 
dos artículos anteriores fuere con memorial ajus-
tado ó extracto, cobrará el Secretario á mas de 
los derechos que expresan los propios artículos, la 
cantidad de cinco pesos por cada pliego entero del 
memorial ó extracto de á veinte renglones llana. 

Art. 13. En todos los casos que comprenden 
los tres artículos antecedentes,, cobrará también 
el Secretario además de los derechos ya señala-
dos, la vista de los autos y documentos que se 
presentaren á razón de un real por cada foja. 

Art. 14. Cuando fuere necesario repetir en una 
misma instancia la relación de un negocio, po r -
que haya habido discordia en la votacion ó por 
cualquier otro motivo de esta clase, no se cobra-
rán mas derechos por esta repetición que los tres 
ó cinco pesos de la dada cuenta, según lo d is-
puesto en los artículos precedentes. 

Art. 15. Si la repetición de la relación fuere 
en una nueva instancia, entónces el Secretario res-



pectivo cobrará solamente á mas de los derechos 
de la dada cuenta lo que corresponda aumentar 
por la vista de' las nuevas actuaciones, y lo que 
se agregare al extracto ó memorial formado en la 
anterior instancia., 

Art. 16. Cuando se mandaren acumular a lgu-
nos autos para la determinación de un negocio, 
se cobrará por el Sccretnrio ia vista de lo con-
ducente de ellos, y lo que se aumentare al ex -
tracto ó memorial en los términos que' quedan pre-
venidos; pero si se le hubiere ya satisfecho todo 
esto, porque los autos acumulados habían córrido 
por su oficina, entonces cobrará solamente la'ter-
cera pa r te de estos derechos. 

Ar t . 17. Por los testimonios á la letra que pi-
dieren los interesados, cobrará el Secretario un peso 
por cada pliego de veinte, renglones llana, á mas 
de los derechos que se hayan causado por el auto 
en que -se mandaron dar. 

Art. 18. Cuando los testimonios que se ' pidan 
fueren relativos, entonces se cobrarán dos f)esos 
cuatro reales por cada pliego de los propios vein-
te renglones por llana, pagándose también por se-
parado los derechos de. la dada cuenta y auto que 
recayere sobre la solicitud. 

Art. 19. En la propia conformidad se cobra-
rán los derechos de las provisiones, ejecutorias, 
despachos y demás documentos de esta clase que 
se mandaren expedir por el tribunal según la na-
turaleza de los testimonios que contengan, y con-

forme á lo prevenido en los dos artículos ante* 
riores. sí 

Art. 20. En los mismos términos se cobrarán 
también los derechos de las certificaciones que Se 
pidieren por los interesados, en que deban inser-
tarse algunas constancias de autos ó hacerse re-
lación de ellas; á no ser que la certificación se 
contraiga á un solo hecho ó á alguna constan-
cia sencilla, en cuyo caso no• se cobrará'-mas-que-
un peso por este documento. ' •'•b 

Art. 21. Por los oficios simples,- acuses de re-
cibo, mandamientos de comparendo y demás de esta 
clase, solo se cobrarán cuatro reales de derechos^' 
y por los - oficios y mandamientos que exijan ma-
yor trabajo por su misma naturaleza, ó que con-
tengan algunos insertos, se cobrará un peso-

Art. 22. Todos los derechos de que hacen re-" 
ferencia los cinco artículos precedentes se reparti-
rán por iguales partes entre el Secretario y el 
Oficial primero, con deducción de dos reales que 
han de aplicarse al Escribiente de cualquiera de 
los expresados documentos por cada, pliego. 

Art. 23. Por la busca de autos y documentos 
del archivo, si son del mismo año en que se solici-
tan, ó el interesado designa el que fuere, solo se co-
brarán doce reales de derechos; pero si no se sabe • 
con certeza el año á que corresponden,: se aumenta-
rán cuatro reales por cada uno de los que se busquen;i 
debiendo aplicarse las tres cuartas .partes de es-
tos derechos al Oficial gefe del archivo, que lo será ^ 
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eá segundo, y la otra cuarta parte al Escribien-
te archivero. 

Art. 24. Por todo conocimiento sin distinción 
alguna* que se extienda en el libro respectivo pa-
ra la entrega de autos á los litigantes, se cobra-
rán cuatro reales, de cuyos derechos se reparti-
rán las tres cuartas partes con igualdad entre el 
Secretario y él Oficial primero, y la otra cuarta 
parte- restante se •••aplicará - al Escribiente encarga-
do del libro del ramo, siendo de su obligación arre-
glar y foliar las- piezas de los autos. . 

Art. ,25. Por hts notas ó razones qué se pusié-
re.nren-los expedientes*' se cobrarán dos reales por 
cada,-una,, los- que percibirá el Secretario ó em-
pleado de la Oficina.á quien corresponda autorizarlas. 

Art. 26. Eñ los negocios y causas que comen-
zaren en! el Tribunal superior desde la primera 
instancia, y en los cuales han de desempeñar los 
Secretarios las funciones de Escr ibanos actuarios 
en la propia instancia, cobrarán los derechos que 
se asignan en su lugar á estos funcionarios, en los 
puntos que no estén comprendidos en los an te -
teriores artículos. 

Art. 27. En la misma forma se cobrarán por 
los Secretarios los derechos que les correspondan 
en las diligencias judiciales que se mandaren prac t i -
car en algún negocio de orden de la respectiva 
Sala por alguno de sus Ministros, y en que loai 
propios Secretarios hagan las veces d e Escriba-
nas actuarios. 

= 1 1 = 

Art. 28. E n las juntas que se celebraren ante 
uno .de los Ministros del Tribunal por comision 
de su Sala, y á que deba asistir el Secretario nea-
-pectivo, cobrará este cinco pesos de derechos por 
cada junta. 

Art. 29. A mas de los derechos que han de 
cobrarse conforme á lo prevenido en las disposi-
ciones anteriores, todo litigante debe pagar el 
importe del papel sellado correspondiente que fue-
re necesario, tanto para las actuaciones respecti-
vas como para los testimonios y demás documen-
Ií3¿j%9ft> o:: y ao¿oq e o í a s i a 

íBOVÍÍ i i !Í!• • BO.'UÍÍ gobiJa®3<;/.9 rol 'ÍOO «r.Or.-.-'íf X9í!> 
oh •£••: (.. ; . : ' f l o b OJJÍLÍÍIJO .n.L 

** o a ^ 

De los Jueces dé primera instancia. 

Art . l .° Por todo proveído de trámite ó mera 
sustanciacion, percibirán los Jueces de primera ins~ 
tancia un peso de derechos. 

Art . 2.° Por los autos interlocutorios que aun-
que no sean definitivos, no se reducen tampoco á 
las sencillas providencias de que trata el artículo 
anterior, dos pesos cuatro reales. 

Art. 3.° Por los autos interlocutorios definitr* 
vos de artículos promovidos por los interesados, cin-
<SOl^¿SO0OlÍ9 Q'ltío?. £?LKJ5ÍB $DS92 Ó ,obÍOOÍIOO 

Art. 4&* Por los autos de exeqüendov cínica pa^ 
g^sJ1 Í9 0iip ol £ nobo'[U3 GOO jsodosiob soa ab o íd 
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eá segundo, y la otra cuarta parte al Escribien-
te archivero. 

Art. 24. Por todo conocimiento sin distinción 
alguna* que se extienda en el libro respectivo pa-
ra la entrega de autos á los litigantes, se cobra-
rán cuatro reales, de cuyos derechos se reparti-
rán las tres cuartas partes con igualdad entre el 
Secretario y el Oficial primero, y la otra cuarta 
parte- restante se aplicavá al Escribiente encarga-
do del libro del ramo, siendo de su obligación arre-
glar y foliar las- piezas de los autos. . 

Art. ,25. Por hts notas ó razones que se pusié-
re.aren -los expedientes*• se cobrarán dos reales por 
cada; u n a , , los- que percibirá el Secretario ó em-
pleado de la Oficina.á quien corresponda autorizarlas, 

Art. 26. En los negocios y causas que comen-
zaren en! el Tribunal superior desde la primera 
instancia, y en los cuales lian de desempeñar los 
Secretarios las funciones de Escr ibanos actuarios 
en la propia instancia, cobrarán los derechos que 
se asignan en su lugar á estos funcionarios, en los 
puntos que no estén comprendidos en los an te -
teriores artículos. 

Art. 27. En la misma forma se cobrarán por 
los Secretarios los derechos que les correspondan 
en las diligencias judiciales que se mandaren prac t i -
car en algún negocio de orden de la respectiva 
Sala por alguno de sus Ministros, y en que I O S Í 

propios Secretarios hagan las veces d e Escriba-
nas actuarios. 
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Art. 28. E n las juntas que se celebraren ante 
uno .de los Ministros del Tribunal por comision 
de su Sala, y á que deba asistir el Secretario rea-
.pectivo, cobrará este cinco pesos de derechos por 
cada junta. 

Art. 29. A mas de los derechos que han de 
cobrarse conforme á lo prevenido en las disposi-
ciones anteriores, todo litigante debe pagar el 
importe del papel sellado correspondiente que fue-
re necesario, tanto para las actuaciones respecti-
vas como para los testimonios y demás documen-
Ií3¿j%9ft> o:: y ao¿oq aoJiisin 

íBOVÍÍ i i !Í¡'' • • BO.'UÍÍ gobiJa®3<;/.9 rol 'ÍOO X9í!> 
oh •£••: ; : ' f b b Kí«QÍFLX;-L3" OÍJIIJJIJO .n.L 

De los Jueces dé primera instancia. 

Art . l .° Por todo proveído de trámite ó mera 
sustanciacion, percibirán los Jueces de primera ins~ 
tancia un peso de derechos. 

Art . 2.° Por los autos interlocutorios que aun-
que no sean definitivos, no se reducen tampoco á 
las sencillas providencias de que trata el artículo 
anterior, dos pesos cuatro reales. 

Art. 3.° Por los autos interlocutorios definitr* 
vos de artículos promovidos por los interesados, cin-
<S©w^¿8o#ll9 Q'itío?. £?uq5Íb jjoso'ilo 92 ó ,obiooíioo 

Art. 4&* Por los autos de exeqüendo, cínica pa^ 
g^sJ1 íooiip ol £ nobo'[U3 GOO jsodosiob soa ab o íd 



Art. 5.° Exceptúanse de la disposición de los 
dbs antecedentes artículos, los negocios cuyo" in-
terés no pase de la cantidad de quinientos pesos, 
en los que solo se cobrarán tres pesos cuatro rea-
les por los autos interlocutorios de artículos y por los 
de e&eqüendo. 

Art. 6.° En los mismos negocios de que tra-
•ta el artículo anterior, se cobrarán siete pesos cua-
t r o reales de derechos por los autos definitivos 
cjüé se pronunciaren sobre lo principal del asunto; 
•'• Art. 7.° Si el interés del negocio pasa dé qui-
nientos pesos y no excede de mil, se cobrarán 
diez pesos por los expresados autos definitivos. 

Art. 8.° Cuando el interés del pleito pasare de 
mil pesos, se cobrarán los diez pesos que expre-
sa el artículo anterior, y un peso mas desde la 
cantidad de mil un pesos hasta la de dos mil, y 1

 : • .-.o ' J 

se aumentará del propio modo un peso mas en 
cada millar hasta la : cantidad de cien mil pesos; 
no podiendo cobrarse mas derechos con éste mo-
tivo, aunque sea mayor la cantidad del importe del 
pleito. .1 . 

Art. 9.° Los derechos que expresa el art ícu-
lo anterior, serán los que se cobren por ríos Jueces, 
en los negocios que transigieren, sea en junta ó fu e^ 
ra ' de!ellaiitoJtíootetfli áoiííij gol ÍOCÍ °.S -.j-iA 

Art. 10. Cuando la cosa litigiosa no tuviese valor 
conocido, ó se ofrezca disputa sobre ello, el Juez 
la estimará en lo que' creyere: justo para el c o -
bro de sus derechos, con sujeción á lo que el T r i -

• í> 
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«fcunal determine en caso de que se reclamare aque-
lla estimación por los interesados. • 

Ar. 11. A mas de los derechos designados á 
los Jueces de primera instancia, por las providen-
cias y autos, ya interlocutorios ya definitivos que 
pronunciaren, cobrarán la vista de las actuacio-
nes y de los documentos que se les presentaren, 
á razón de un real por cada foja. — 

Art. 12. Por las declaraciones que recibieren 
los Jueces, ó los careos que se hagan ante ellos, 
cobrarán los derechos que les correspondan según 
el tiempo que inviertan en la práctica de estas dili-
gencias, á razón de un peso por cada media hora. 
• Art. 13; Por la diligencia del reconocimiento de 
documentos, s i fuere uno solo, cobrarán un peso, 
y si fueren dos ó mas, cualquiera que sea el nú-
mero, dos pesos.! 

'Art. 14¿ Por los exhortos que mandaren librar 
los Jueces, percibirán dos pesos de derechos, á mas 
de los que les correspondan por el auto en que 
sé previno la remisión. 

Art. 15. Por los oficios simples, acuses de re-
cibo -y órdenes de igual naturaleza firmadas por 
los Jueces, percibirán cuatro reales; y por los ofi-
cios y. mandamientos que no sean de esta clase, 
cobrarán un peso. 

Art. 16. Por las comparecencias que hicieren 
los litigantes ante los Jueces, para que se extien-
da alguna razón en el expediente respectivo, co 
brarán cuatro reales. 
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Art . 17. Por la asistencia de los Jueces á la • - i 

"formación de inventarios, aprec ios ó valuos de 
bienes y almonedas, percibirán cinco pesos de de-
rechos, y diez si en ello emplearen todo el día. 

Art . 18. Por las juntas ó concurrencias que se 
celebren ante ellos, cobrarán cinco pesos de de-
rechos, no pasando de dos ho ra s el t iempo que 
se invierta en las propias jun tas ; y si excedieren 
llevarán diez pesos, aunque se invierta en ellas el 
resto del dia. 

Art. 18. Por el bas tanteo de poderes ultrama-
rinos, percibirán cinco pesos. , c y 

-Ait-, 20. Cuando los Jti e ce s:' s a 1 i eren • d c 1-Lugar 
eje su residencia para dar p o s o á o n é s , llalcer des-
lindes, vistas de ojos, ó p rac t ica r oiras'-diligenc.ias, 
cobrarán dos pesos por cada legua, ¡que anduvie-
ren tanto de ida como de vuelta, y diez posos por 
cada diasque invirtieren en la práctica des. las ex-
presadas diligencias, con exclusión ;de todo otro de-
fó&hfeo oiitá b i o q n í b n o q ; . : é d Ssl c • o ñ 

Art. 21. Cuando los J u e c e s actuaren por recepj; 
toría por falta de Escr ibano, percibirán también á 
mas de sus derechos, los que corresponder ían al 
propio i Escribano; siendo de su cuenta el pago dé 
las gratificaciones de los tes t igos de asistencia, qu« 
han de autorizar las ac tuaciones , 
üoiéioiri oup 3fiionooo'í£qrí • <• 
-fioiixo 9?. -jfisij ,8930^1 
oo t0YÍJ'jeqa3i eJnétbeqxo lo ;: 

.aMjjO'í O"'GIJ9 iüVíB'll) 
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-tó h aobs/igi ¡i? zqdoo-iob ací ( 0íb ib i oa oigo» 

C A P I T U L O I I I . 
De los Aleados y Jueces de paz. 

Art. 1.° Por las diligencias judiciales cuya prác-
tica se les encarga por las leves, ó que se les 
encargaren por los Jueces de primera instancia, 
y en los casos en quo desempeñen este cargo, si 
lo hicieren por sí solos, cobrarán lo que está se-
ñalado á dichos Jueces; pero si despacharen con 
Asesor, dictandq éste y firmando los proveídos, 
solo cobrarán dos reales por cada firma en los 
decre tos d e sustanciacion, cuatro por los autos 
interlocutorio?,- y. un peso por ¡os definitivos. 

Art . 2.° Cuando actuaren con testigos de asis-
tencia por falta de Escr ibano, percibirán los de-
rechos que correspondieran á éste, siendo de su 
cuenta gratificar á dichos testigos. 

Art . 3.° En los juicios de conciliación no co-
brarán ningunos derechos; pero podrán nombrar 
una persona que sea apta para sentar en el libro 
de conciliaciones lo que resulte del juicio, y es-
ta llevará dos reales á cada parte por el asien-
to, y cuatro mas por la certificación al que la 
pidiere, fuera del papel del sello tercero, si no 
son pobres, pues á estos se les sirve de oficio 
en todo. 

Art. 4.° En los juicios verbales nada cobrarán 
si hubiere Escribano, y no habiéndolo percibirán,. 
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como se ha dicho, los derechos asignados á és-
te, gratificando por sí á los testigos de asistencia. 

C A P I T U L O I V . - - • _¡ i .'.:'.;•. i.:!' ;-:;! '.;. . ' , . . . ; . .'.„• ; . . , i i ¡ i. 
. ! .. . . , . , , - , \ .. .• ! .;..,.. .... . ; j - --. 1 j 

De los Escribanos. 

Art. 1.° En los juicios verbales cobrarán los 
Escribanos por todos derechos un peso, cuando 
el juicio no durare mas de una hora; dos si se 
invirtiere en él toda la mañana ó tarde; y tres si 
continuare por la noche: debiendo pagar por se-
parado los interesados el importe del papel de 
los testimonios que se les dieren y los derechos 
de lo escrito. 
- Art. 2.° Estas asignaciones solo se cobrarán, 

cuando las cantidades demandadas puedan repor-
tar su pago; y en el caso de que sean de po-
ca importancia, queda al arbitrio del Juez la re-
gulación de derechos. 

Art. 3.° Por cualquiera proveido que recaye-
re á escrito con que dén cuenta los Escribanos 
y por su autorización, cobrarán cuatro reales, si 
no se acompañaren documentos, y otros cuatro 
si los hubiere. 

Art. 4o Por las declaraciones, confesiones y ca-
reos que se recibieren ante ellos, cobrarán sus de-
rechos según el tiempo que se invierta en la prác-
tica de estas diligencias, á razón de cuatro rea-
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les por cada media hora: y por el reconocimien-
to de documentos, si fuere uno solo, llevarán cua-
tro reales, y siendo dos ó mas un peso. 

Art. 5.° Por la asistencia á almonedas, rema-
tes, juntas, vistas de ojos, reconocimientos ó me-
didas que se hicieren, y posesiones que se die-
ren de fincas ó solares en el lugar de la residen-
cia de los Escribanos, percibirán tres pesos de 
derechos, si se concluyen en una sola diligencia; 
pero si fueren varias las que se practiquen para 
el efecto, llevarán los mismos tres pesos por ca-
da mañana ó tarde que se invierta en ellas: y 
cuando estas ó cualesquiera otras diligencias se prac-
ticaren fuera del lugar de la residencia de los Escri-
banos, cobrarán también á mas de los derechos expre-
sados, un peso por cada legua de ida y otro tanto de 
vuelta. En las almonedas cobrarán además un pe-
so para el pregonero, y dos en los remates. 

Art. 6.° En los casos á que se refieren los 
articulos anteriores, percibirán asimismo los Es-
cribanos de los interesados el importe del papel 
y los derechos de lo escrito, que se cobrarán por 
regla general á razón de dos reales por foja, con-
teniendo cada llana veinte renglones, y cada ren-
glón siete partes, ó tres reales por foja cuando 
la llana comprenda treinta renglones y cada ren-
glón diez partes. 

Art. 7.° Por la autorización del auto de nom-
bramiento de medidores, apreciadores ú otros cuales-
quiera peritos, y la aceptación de estos y su jura-

3 
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mentó, llevarán los Escribanos un peso cuatro reales. 
- Art; 8.° Por el nombramiento de curador ad 
litem, su. aceptación, juramento, discernimiento y 
fianza,, se cobrarán tres pesos. 

Art. 9.° En los: nombramientos de Tutores y 
Curadores ad baña, á mas de los derechos que ex-
presa el ártículo anterior, percibirán siete pesos 
por la escritura de fianza, que se ha de exten-
der en el protocolo, la cópia que se ha de agre-
gar al expediente, y nota de esta agregación, á 
mas del importe del papel y los derechos de lo 
escrito de las dos escrituras. 

Art. 10. Por todos los conocimientos sin dis-
tinción alguna, para entregar autos á los' litigan-
tes, cobrarán los Escribanos un peso, siendo de 
su obligación arreglar y foliar los procesos. 

Art. 11. Por las sentencias y autos interlocu^ 
torios que autorizaren, llevarán un peso; y sien-
do en ' definitiva dos pesos. 

Art. 12. Por los testimonios de las sentencias, 
en los que se hiciere relación de lo conducente 
de los autos, percibirán dos pesos cuatro reales 
por cada pliego, á más del importe del papel. 

Art. 13. Por los testimonios á la letra de las 
propias sentencias, y en los demás de esta cla-
se de cualesquiera otros documentos, se cobrará 
un peso por cada pliego, á mas del importe del 
papel, y otro peso por el cotejo y autorización del 
mismo testimonio. 

Art. 14. Por las certificaciones que extendie-
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ren los Escribanos, en que se inserten algunas 
constancias de autos ó se haga relación de ellas» 
cobrarán los mismos derechos que expresan los dos 
artículos anteriores; pero si estas inserciones ó rela-
ciones se contraen á una constancia sencilla, ó la 
certificación se versa sobre un hecho de esta misma 
clase, solo llevarán un peso por este documento. 

Art 15. Por las notificaciones ó citaciones que 
hicieren en sus oficios, percibirán cuatro reales, 
y por las que se hagan fuera del oficio ó.escr i-
banía, un peso. Si á la primera busca no se ha-
lla á la persona que se solicita, se le dejará pa-
pel citatorio, á fin de que espere en el dia y 
hora que se le designe para la práctica de una 
diligencia judicial, poniéndose nota en el expedien-
te, con expresión de la persona á quien se entre-
gó el papel. Y si ni aun después de esto se en-
contrare á la hora señalada, se le dejará papel 
instructivo de la determinación mandada notificar, 
del que se pondrá còpia en el expediente, expre-
sándose la persona á quien se entregare el pa-
pel. Por la práctica de estas diligencias cobrará 
un peso por cada una, á mas de los derechos de 
la notificación. 

Art, 16. Por los libramientos ó mandamientos 
de pago, desde la cantidad de veinte pesos hasta 
Ja de ciento, cobrarán los Escribanos un peso de 
derechos: desde ciento uno hasta mil, dos pesos; 
y desde mil uno en adelante sea cual fuere la 
cantidad, cuatro reales mas por cada millar. 
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? Art. 17. Por los testimonios que sirven dé des-r 
pachos de nombramientos para administrar bienes» 
llevarán lo mismo que está asignado para los de-
más testimonios en los artículos 12 y 13 de es-
te capítulo. • 

Art. 18. Por los exhortos y cartas requisitorias 
de justicia con inserción de autos ó instrumentos^ 
dos pesos cuatro reales, y sin ella doce reates, á 
mas del papel y lo escrito. 

Art. 19. Por dar cuenta con los exhortos, re -
quisitorias, y cartas de justicia que se reciben de 
los juzgados foráneos y el proveído, llevarán cua-
tro reales; y por las diligencias que en su virtud prac-
ticaren, lo que está señalado á cada una en el 
presente arancel. 

Art. 20. Por las razones y devoluciones de do-
cumentos, llevarán un peso, haciéndose relación del 
contenido del propio documento. Mas por la sim-
ple razón de haberse agregado en los autos algún 
documento, así como por las notas de haberse 
-vuelto los autos sin escrito, y otras de esta na-
turaleza, llevarán cuatro reales. 

Art. 21. Por las buscas de los procesos y otros 
documentos archivados que soliciten las partes, si 
•fueren del año corriente, ó el interesado lo se-
ñalare, cobrarán cuatro reales; pero si no diere 
esta razón, llevarán los mismos cuatro reales por 
cada año de los que registraren, si no pasaren de 
diez, y si pasaren de este número, á razón de 
dos reales por cada uno de los que excedan. 
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- Art. 22. De las informaciones de utilidad con 
Abogados, ó declaraciones de Peritos, llevarán los 
derechos correspondientes á los proveidos y de-
más diligencias que practicaren. 

Art. 23. Por la diligencia de depósito que hi-
cieren de dinero ó alhajas, si fueren á la casa del 
depositario y se hiciere en registro, llevarán dos 
pesos, y si fuere en el oficio y apud acta, un 
peso, á mas del papel y lo escrito. 

Art. 24. De los autos para que se imparta 
auxilio al Eclesiástico, cobrarán un peso. 

Art. 25. Por la lleva de autos á los Jueces 
cobrarán cuatro reales. 

Art. 26. Por el requerimiento de paga, traba 
de ejecución, depósito, fianza de saneamiento, en-
cargo de los términos de la ejecución, y dada 
cuenta, cobrarán cinco pesos, si en la práctica de 
las diligencias no ocuparen mas de tres horas, y 
un peso mas por cada hora de las que excedie-
re, ó siete por cada dia. Si no hubiere traba de 
ejecución, llevarán por el requerimiento de paga 
un peso. 

Art. 27. Si por no renunciar los pregones el 
reo ejecutado, se hubieren de dar, llevarán cuatro 
reales por cada uno, y un real además para el 
pregonero. 

Art. 23. Por las regulaciones y liquidaciones 
que se les encargaren, llevarán lo que se asigna 
¿ los contadores. 

- Art. 29. Por los edictos y rotulones que se & 
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jan en los parages públicos, llevarán cuatro rea-
les á mas del papel y lo escrito. 

Art. 30. En los casos en que conforme á las 
leyes pueden cobrar costas en las causas crimi-
nales, lo harán en los términos que se previenen 
en los artículos siguientes. 

Art. 31. Por dar cuenta con el escrito de que-
rella ó acusación, y cualquiera otro que se pre-
sente, así como por las citaciones, notificaciones 
y ratificaciones, exámenes de testigos, careos, em-
bargos, autos interlocutorios y definitivos, razones 
6 notas, y demás diligencias que se practican en 
los juicios civiles, cobrarán lo mismo que en estos. 

Art. 32. Por el reconocimiento y dar fé del 
cuerpo del delito y declaraciones del perito ó pe-
ritos, llevarán á razón de cuatro reales por cada 
media hora que inviertan en las diligencias. 

Art. 33. Por el mandamiento de prisión, cobra-
rán cuatro reales, y por asentar la diligencia de 
no haberse hallado por el Alguacil al reo, ó de 
estar ya en la cárcel, igual cantidad. 

Art. 34. Por la confesion con cargos cobrarán 
tres pesos, si concluyere en la mañana ó tarde; 
seis si durare todo el dia; y si durare mas tiem-
po, se aumentará un peso por cada hora. 

Art. 35. Por autorizar el mandamiento de sol-
tura, cuatro reales, y lo mismo por la boleta. 

Art. 36. Por la asistencia á la ejecución de jus-
ticia, cinco pesos. 

Art, 37. Por los poderes sencillos para pleitos 
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y cobranzas, ó para uno y otro, y por los otor-
gados para objeto ó asunto determinado con solo 
las clausulas comunes, cobrarán tres pesos. Por 
los amplios que contengan diversas claúsulas ó fa-
cultades, cinco pesos, y por los ilimitados, que 
llaman amplísimos, siete pesos, pagándose en to-
dos por separado el papel y lo escrito. Por las 
substituciones que se otorgan en las mismas copias 
de los poderes, llevarán cuatro reales siendo en 
el oficio, y fuera un peso. 

Art. 38. Por las escrituras y demás instrumen-
tos relativos á contratos de cualquiera clase ú otros 
asuntos civiles, siendo sencillas y con las claúsu-
las comunes, llevarán cinco pesos, si el ínteres que 
se versare no pasare de mil; si excediere de esta 
suma hasta la de diez mil, llevarán diez pesos; y 
de diez mil para arriba treinta, sea cual fue re ' l a 
cantidad, cobrando además el papel y lo escrito. 

Art. 39. Cuando el Ínteres no pasare de mi-
pesos, ó los asuntos á que se contraigan los ins-
trumentos que otorgaren no fueren estimables, co-
brarán además del papel y lo escrito, por los sen 
cilios cinco pesos, y por los que contengan claú-
sulas particulares de diez hasta treinta pisos, con 
proporcion al número de dichas claúsulas y tra-
bajo que impendan en su redacción ó inserción. 

Art. 40. Por las escrituras de fianzas ú obli-
gaciones que se mandan otorgar en los juicios 
llevarán tres pesos siendo en registro, y doce rea, 
les apud acta, fuera del papel y lo escritor " ' 
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Art. 41. Por los testamentos y cualesquiera otra8 

últimas voluntades, si no contuvieren mas que las 
claúsulas comunes llevárán seis pesos. Si contu-
vieren algunas particulares, veinte pesos; y si es-
tas fueren difíciles ó de tal clase que exijan ma-
yor trabajo en su redacción, llevarán treinta pesos; 
entendiéndose todo á mas del papel y lo escrito. 

Art. 42. En los instrumentos de cualquiera cla-
se en que hayan impendido un trabajo extraordi-
nario, por el que no se juzguen suficientemente 
recompensados con las cantidades asignadas en los 
artículos anteriores, si el interesado no les grati-
ficare competentemente, podrán ocurrir al Juez pa-
ra que se los mande tasar, sin que por eso dejen 
de entregar el instrumento luego que se les satis-
fagan los derechos señalados en este arancél. 

Art. 43. Por el registro y toma de razón que 
debe hacerse en los oficios de hipotecas de los 
instrumentos que contengan alguna, y por las cer-
tificaciones que se dieren sobre el asunto por los 
Escribanos respectivos, continuarán cobrando los 
derechos establecidos por las disposiciones vigentes. 

CAPITULO V. 

De los Abogados. 
eoi-oiiíj 'o í no '?r/£/;'0?'.5 "-•"< ••• '-•'•>•• • 

Art. l .° Por la vista de autos civiles ó crimí-
nales ó de cualesquiera otros documentos, cobra-
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rán á razón de real y medio por foja, siempre que 
excedan de treinta; y no pasando de este número, 
•tres pesos por las que vieren. 

Art. 2.° Por los bástanteos de poderes, dos 
pesos 

Art. 3." Por todos los escritos que hagan in-
clusos los interrogatorios, y exceptuándose los quo 
llaman de banco, cobrarán á razón de seis pesos 
por pliego, si fueren sobre puntos fáciles y sen-
cillos de hecho ó de derecho, y si fueren difíciles 
podrán llevar hasta diez pesos. 

Art. 4.° En las transaciones en que interven-
gan podrán cobrar á mas del honorario de las jun-
tas que precedieren, el cinco por ciento de la 
cantidad que importare ó en que se estimare el 
Ínteres del pleito, siempre que este no pase de mil 
pesos; y si pasare llevarán desde un mil un pesos 
hasta cincuenta mi!, el uno por ciento; desde cin-
cuenta mil un pesos hasta cien mil, cuatro reales por 
ciento; y de cien mil para arriba, dos reales por 
ciento. 

Art. 5.° Por asistencia á almonedas, remates-
juntas, juicios verbales, ó actos conciliatorios, co-
brarán cinco pesos, á mas de la vista de auto, 
ó documentos que tuvieren que reconocer, si la cons 
ferencia no pasare de dos horas; si llegare á tres 
cobrarán ocho pesos; y pasando de ellas, sea el 
tiempo que fuere, diez pesos. Si no se verificare 
la junta, cobrarán á razón de dos pesos por ho~. 
ra de las que hubieren perdido en esperar. 
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Art. 41. Por los testamentos y cualesquiera otra8 

últimas voluntades, si no contuvieren mas que las 
claúsulas comunes llevárán seis pesos. Si contu-
vieren algunas particulares, veinte pesos; y si es-
tas fueren difíciles ó de tal clase que exijan ma-
yor trabajo en su redacción, llevarán treinta pesos; 
entendiéndose todo á mas del papel y lo escrito. 

Art. 42. En los instrumentos de cualquiera cla-
se en que hayan impendido un trabajo extraordi-
nario, por el que no se juzguen suficientemente 
recompensados con las cantidades asignadas en los 
artículos anteriores, si el interesado no les grati-
ficare competentemente, podrán ocurrir al Juez pa-
ra que se los mande tasar, sin que por eso dejen 
de entregar el instrumento luego que se les satis-
fagan los derechos señalados en este arancél. 

Art. 43. Por el registro y toma de razón que 
debe hacerse en los oficios de hipotecas de los 
instrumentos que contengan alguna, y por las cer-
tificaciones que se dieren sobre el asunto por los 
Escribanos respectivos, continuarán cobrando los 
derechos establecidos por las disposiciones vigentes. 
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De los Abogados. 
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Art. l .° Por la vista de autos civiles ó crimí-
nales ó de cualesquiera otros documentos, cobra-
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rán á razón de real y medio por foja, siempre que 
excedan de treinta; y no pasando de este número, 
-tres pesos por las que vieren. 

Art. 2.° Por los bástanteos de poderes, dos 
pesos 

Art. 3." Por todos los escritos que hagan in-
clusos los interrogatorios, y exceptuándose los quo 
llaman de banco, cobrarán á razón de seis pesos 
por pliego, si fueren sobre puntos fáciles y sen-
cillos de hecho ó de derecho, y si fueren difíciles 
podrán llevar hasta diez pesos. 

Art. 4.° En las transaciones en que interven-
gan podrán cobrar á mas del honorario de las jun-
tas que precedieren, el cinco por ciento de la 
cantidad que importare ó en que se estimare el 
Ínteres del pleito, siempre que este no pase de mil 
pesos; y si pasare llevarán desde un mil un pesos 
hasta cincuenta mi!, el uno por ciento; desde cin-
cuenta mil un pesos hasta cien mil, cuatro reales por 
ciento; y de cien mil para arriba, dos reales por 
ciento. 

Art. 5.° Por asistencia á almonedas, remates-
juntas, juicios verbales, ó actos conciliatorios, co-
brarán cinco pesos, á mas de la vista de auto, 
ó documentos que tuvieren que reconocer, si la cons 
fercncia no pasare de dos horas; si llegare á tres 
cobrarán ocho pesos; y pasando de ellas, sea el 
tiempo que fuere, diez pesos. Si no se verificare 
la junta, cobrarán á razón de dos pesos por ho~. 
ra de las que hubieren perdido en esperar. 
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Art. 6." Por las consultas que sé les hagan en 

lo verbal, llevarán tres pesos si no pásarcn de una 
hora, y á razón de dos pésos por cada una de las 
deriiás q u e durare la conferencia, consulta: ó ' iñs. 
truecion para despachar algún negocio; y si ade . 
más dieren dictamen por escrito, podrán cobrar lo 
asignado en los artículos 1 y 3. d

 i 

Art, 7.° En las comisiones que les dieren h s 
partes en asuntos relativos á su profesión para fue-
ra del lugar de su residencia, cobrarán los sala-
rios ó dietas en que se hubieren convenido, á mas 
de los honorarios que devenguen por los escritos, 
juntas, y de mis que trabajaren como abogados. 

Art. 8.° No pudiéndose encontrar una base se-
gura de donde partir, para hacer una tasación acer-
tada de los informes á la vista, los- regularán los 
abogados en cada negocio, con proporción al ma-
yor ó menor trabajo que hayan impendido y sí la 
gravedad y circunstancias del mismo negocio: y si 
la parte que defendieren ó la contraria, cuando 
haya condenación de costa?, no se conformaren* 
el tribunal teniendo consideración á las circuns-
tancias dichas, y con presencia del informe escri-
to, ó de los apuntes que deberán exhibir los abo-
gados, les regulará el honorario. 

Art. 9." Por las respuestas ó pedimentos que 
extendieron como Agentes ó Promotores fiscales, 
llevarán los derechos asignados en los artículos 
1 y 3 para la vista y escritos. 

Art. 10. Cuando fueren Asesores, Arbitros de 
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derecho ó Arbitradores, cobrarán los asignados á 
los Jueces en el capítulo I I del presente arancél. 

. ' V „ r. ' " • o' « 
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C A P Í T U L O V I . 
* , / . . ..': i 'i i . . i . . V . . ' , 4 T ' ' o 

De los Procuradores de número y Agentes 6 Apo-
derados particulares. 

Art. l.° En todo pleito qne sigan hasta su con-
clusión, sea cual fuere el número de instancias que 
tuviere, llevarán por solo sus agencias, desde diez 
hasta cien pesos, en esta forma: si el interés del 
pleito no pasare de doscientos pesos, cobrarán diez; 
si pasare de esta cantidad y 110 llegare á mil, 
quince; desde mil hasta veinte mil, treinla pesos; 
de treinta mil á cincuenta mil, sesenta; y de se-
senta mil para arriba ciento; sin poder exceder 
de esta suma, si 110 es en los casos en que ha-
yan impendido trabajos extraordinarios, en los cua-
les podrán exigir una gratificación proporcionada; 
y si la parte no se conformare, ocurrirán al Juez 
para que, se las asigne. 

Art. 2.° En los negocios en que no haya in-
terés pecuniario ni sean estimables por dinero, co-
brarán la cantidad que les pareciere proporciona-
da á su trabajo y circunstancias del mismo nego-

* 
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ció, arreglándose al mínimun y máximum, fijados 
en el artículo anterior. 

Art . 3.° Por todo artículo que se promueva 
en cualquiera de las instancias del juicio, se les 
regulará á mas de lo asignado, dos pesos, si no 
se produce prueba; pero si esta se diere» perci-
birán cuatro pesos por .todo el artículo. 

Art. 4.° Por asistencia á inventarios, almone-
das, juntas &c., cobrarán á razón de tres pesos, 
por cada acto que no pase de una mañana ó tar-
de; y seis por todo el dia; y si fuere fuera de{ 
lugar de su residencia, á cuatro pesos por maña-
na ó tarde, y un peso por legua de ida y vuelta. 

Art. 5.° Cuando el Procurador asistiere á al-
guna almoneda y fincare el remate en su poder-
dante, llevará seis pesos, si lo rematado no ex« 
cediere de mil; si excediere de esta cantidad y 
üo pasare de cinco mil, llevará doce pesos; y de 
aquí en adelante llevará veinticinco, teniendo obli-
gación el procurador de practicar todas las dili-
gencias conducentes á la aprobación del remate 
y expedición del título á su poderdante. 

Art. 6.° L o s Curadores ad litem en la percep-
ción de derechos se sujetarán á este arancel. 

Art. 7.° Por toda diligencia no judicial que 
hagan ante los Tribunales, Autoridades, oficinas 
ó en cualquiera otra parte para ganar despachos, 
providencias, órdenes ó determinaciones, llevarán 
los derechos de un artículo sin prueba, si se con-
sigue con solo una presentación; pero si fueren 
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necesarias mayores agencias ó algunas pruebas, 
llevarán los derechos tasados á los artículos que 
las tienen. 

Art. 8.° Los apoderados que lograren cortar 
el pleito, cobrarán los derechos que habían de ga-
nar en todo él, lo mismo que si lo hubiesen se-
guido por todos sus trámites; pero si las partes 
«e transigieren sin intervención del apoderado, 
llevarán la cantidad que les corresponda, según 
el estado que tuviere el negocio. 

Art. 9.° Por los escritos de rebeldía, térmi-
nos y demás peticiones ordinarias que deben ha-
cer y les son permitidas, llevarán un peso fuera del 
papel. 

Art. 10. Por los conocimientos para llevar y 
entregar los autos á los Abogados y recogerlos, 
cuatro reales. 

Art. 11. Cuando los Procuradores murieren an-
tes de concluirse el pleito, ó les fuere revocado 
el poder, ó ¿por cualquiera otro motivo se sepa-
raren, se les regularán los derechos que hubiesen 
devengado, con presencia del estado que tenga el 
negocio, arreglándose á las cantidades que se fi-
jan en los artículos 1 y 2, y teniéndose consider 
ración á las diligencias que hasta entonces hubie-
ren practicado. 



CAPITULO VII . 
. r — r 8s! 

De/ Tasador de costas. 

Art. l.° Por los procesos ó cualquiera espe-
cie de diligencias que se hubieren de tasar, lle-
vará el que ejerce este encargo á seis granos 
por cada foja de las que reconociere para hacer 
la regulación; en concepto de que por corto que 
sea el número de fojas, no han de bajar sus de-
rechos de un peso. 

Art. 2.° A nías de la vista, cobrará un peso 
por cada pliego de los que contenga la tasación, 
y el costo del papel. 

C A P I T U L O V I I I . 

De los Alcaides, Ministros ejecutores y Comisarios. 

-ablano;.' f' -"?>f!.-»i r* , • ~ i 
Art. 1.° Los Alcaides de las cárceles lleva-

rán un peso de carcelage de cada preso, y es-
te se les cobrará al tiempo de salir de la prisión, 
menos cuando se mandare soltar libre y sin costas. 

Art. 2.° No pagarán carcelage los que estén 
eolo en clase de detenidos, ni los pobres cuan-

do el Juez lo mandare, sea cual fuere el tiempo 
y la causa por que se hallen presos. 

Art. 3.° Los Ministros ejecutores por las po-
sesiones, embargos y lanzamientos que hicieren, 
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concluyéndose en una diligencia, llevarán veinte 
reales; y si se repitieren estas, por ser numero-
sos los bienes, y no podarse fenecer en una di-
ligencia, llevarán igual cantidad por cada maña-
na ó tarde que invirtieren. Si la diligencia se prac-
ticare fuera del lugar del juicio, á mas do loa 
derechos, cobrarán á razón de un peso por cada 
legua de ida y vuelta. 

Art. 4.° De las prisiones ordinarias que se 
lea cometieren en virtud de mandamiento, siendo 
dentro de la Ciudad y sus barrios, llevarán un 
peso, y saliendo fuera dos pesos; y además uno 
por cada legua que anduvieren de ida y vuelta. 

Art. 5." Por asistir á la ejecución do pena 
capital, llevarán cinco pesos. 

Art. G.° Por la cobranza de autos, teniendo 
efecto la devolución á la oficina, llevarán un pe-
so que cobrarán de la parte por quien se acu-
sa la rebeldía; y si se hubiere dificultado la saca 
de los autos, porque se ocultase el responsable, ó 
hubiese habido apremio, cobrarán á razón de do-
ce reales por cada mañana ó tarde que inviertan. 

Art. 7." Los Ministros de vara ó Comisarios co-
brarán por cada órden de comparendo verbal ó por 
escrito que lleven á las partes, dos reales, si fuere 
dentro del lugar, y cuatro si fuere en los suburbios. 



CAPITULO IX 

De las demás personas que pueden intervenir 
en los juicios. 

De los contadores partidores de herencias. 

Art. l .° Los contadores partidores de he ren-
cias, por el examen de todos los documentos é ins -
trucciones, y formación de cuentas de división y 
partición del caudal hereditario, cobrarán por ra-
zón de derechos el seis por ciento de su impor-
te, cuando pasare de cien pesos y no exceda de 
mil. Si pasare de esta cantidad, pero no de la de diez 
mi!, llevarán á mas de los derechos anteriores, el 
dos por ciento de lo que excediere de dichos mil pe-
sos. Cuando el importe del caudal pase de diez 
mil pesos, y no de cincuenta mil, cobrarán á mas 
de los derechos antecedentes el uno por ciento de 
la cantidad que exceda de diez mil pesos. Pasan-
do el caudal de cincuenta mil pesos, y 110 de cien 
mil, llevarán el medio por ciento de la cantidad 
que exceda de dichos cincuenta mil pesos á mas 
de los derechos regulados anteriormente. Y si el 
caudal excediere de cien mil pesos, sea cual fue-
re su monto, cobrarán el cuarto de peso por cien-
to do lo que importe este exceso á mas de los 
derechos que quedan designados. 
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Art. 2.° Para el cobro de los derechos que ex-

presa el artículo anterior, no se imputará en el cau-
dal el importe de las dotes y deudas que se ha-
yan de pagar inmediatamente; pero deberán com-
putarse los demás capitales que queden impuestos so-
bre los bienes divididos y adjudicados á los inte-
resados. 

Art. 3.° En el caso de que por las particu-
lares circunstancias de alguna cuenta, que no sean 
comunes ni frecuentes en las de su clase, impen-
dan los expresados contadores un trabajo muy ex-
traordinario, podrán convenirse con las partes so-
bre el aumento que deba hacérseles á los dere-
chos asignados; y en caso de no avenirse, el Juez 
decidirá en términos de justicia, sin que en nin-
guno de estos dos casos pueda exceder este au-
mento de la mitad de los derechos señalados en 
los anteriores artículos. 

Art. 4.° "Cuando los contadores quieran cobrar 
los derechos que les corresponden de las ditas ac-
tivas incobrables, que forman parte del cuerpo de 
bienes del caudal hereditario, podrán elegir las que 
les parezcan, y los herederos les harán cesión de 
ellas, para que recauden su importe, ó se con-
vendrán unos y otros sobre el particular. 

De los demás contadores. 

' Art. 5.° Por el examen y revisión de los pa-
peles, libros ó documentos que sirvan para. la.f<?r-

5 



= 3 4 = 
macion de alguna cuenta, que no sea de división 
y partición de herencia, y por las operaciones ar i t -
méticas que se practiquen, llevarán los contadores 
por sus derechos el cinco por ciento del impor-
te del caudal, cuando pasare de cien pesos y no ex-
ceda de mil; debiéndose regular la suma de esta can-
tidad por el resultado mayor que dén dichas cuen-
tas, sea de cargo ó de data. Cuando el caudal pa-
sare de mil pesos, pero no de diez mil, llevarán 
á mas de los derechos anteriores el dos y medio 
por ciento, de lo que excediere de dichos mil pe-
sos. Cuando el importe del caudal pase de diez 
mil pesos, y no de cincuenta mil, cobrarán á mas 
de los derechos referidos el uno por ciento, de la 
cantidad que exceda de diez mil pesos. Pasando 
el caudal de cincuenta mil pesos, y no de cien 
mil, llevarán el medio por ciento, de la cantidad 
que exceda de dichos cincuenta mil pesos, á mas 
de los derechos regulados anteriormente. Y si el 
caudal excediere de cien mil pesos, sea cual fue-
re su monto, cobrarán el cuarto de peso por cien-
to, de lo que importe este exceso, á mas de os 
derechos que quedan designados. 

Art. 6.° Los contadores que hayan de adicio-
nar ó glosar cuentas, por las operaciones que en 
esto practiquen, llevarán los propios derechos que 
expresa el artículo anterior. 

Art. 7.° Cuando las operaciones que practiquen 
todos los referidos contadores sean tan extraordi-
nariamente laboriosas, que no se consideren su-
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ficientemente compensados con las cantidades se-
ñaladas, podrán convenirse con las partes, sobre 
el aumento que haya de hacérseles, y en caso de 
no haber convenio, ocurrirán al Juez, quien deter-
minará lo que estime de justicia, no debiendo ex-
ceder el aumento en ninguno de estos dos casos, 
de la mitad de las cantidades reguladas en el ar-
tículo quinto. 

De los depositarios. 

Art. 8.° Los depositarios de dinero, alhajas pre-
ciosas, oro ó plata pasta, llevarán por razón de 
sus derechos el medio por ciento, sobre el valor 
de la cosa depositada, no pasando el depósito de 
seis meses; y si pasare de este término, el uno por 
ciento al año, á mas del gasto del local donde se 
verifique el depósito, siempre que se hubiere ar-
rendado para este preciso objeto. 

Art. 9.° Los depositarios de bienes muebles, 
llevarán por sus derechos el uno por ciento, sobre 
el valor de las cosas depositadas, cuando el de-
pósito no pasare de seis meses; y si excediere de 
este término, el dos por ciento al año, á mas de 
los costos del local donde se custodie el depósito. 

Art. 10. Los depositarios de bienes semovien-
tes, cuando el depósito no pasare de seis meses, 
llevarán el uno y medio por ciento, del valor de 
las cosas depositadas; y pasando de aquel t iem-
po, el tres por ciento al año, á mas de los eos-
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tos de mantención de los mismos semovientes, y 
arrendamiento del local donde se verifique el de-
pósito; siendo de la obligación de los depositarios^ 
que si dichos bienes fueren productivos, hayan de 
llevar cuenta circunstanciada de los frutos, y en-
tregarlos cuando se les pidan; y en el caso de que 
los realizaren, llevarán á mas de los derechos del 
depósito el cinco por ciento, del producto líquido 
de dichos frutos. 

Art. 11. Los depositarios de fincas urbanas, que 
no tienen mas trabajo que cobrar sns rentas y cui-
dar del reparo de ellas, llevarán el seis por cien-
to do lo que produzcan. 

Art. 12. L o s depositarios de fincas rústicas, co-
mo que ejercen las mismas facultades, y deben tener 
el propio cuidado que los dueños por su conser-
vación y aumento, llevarán la décima parte de las 
utilidades líquidas que produzcan las fincas depo-
sitadas; y si al cargo de depositarios reunieren el 
de administradores, cobrarán además de aquel pré-
mio el sueldo que se les regule por peritos ó por 
el Juez, según la costumbre del pais. 
;»;. val; D07 J ia \:~-:y. }í¡i :.ba >b oír- ' on ojiado 
líe los peritos de minas y peritos beneficiadores 

de metales. 
-nsivoínoH aoíioid ob eohcJisoqab a o J .01 . í i k 

Art. 13. Los peritos de minas por el recono-
cimiento que hayan de hacer de la veta en labor 
habilitada, en minas viejas, ó ahonde dado en las 
nuevamente abiertas, inspección de rumbo, echa -
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do y demás circunstancias de que hablan los ar t í -
culos 4.° y 8.° del título 6.« do las ordenanzas de Mi-
nería, y por la ejecución de la medida exterior 
y señalamiento de estacas, que se hace al tiempo 
de dar posesion al denunciante, llevarán veinte 
pesos. 

Art. 14. Por las vistas de ojos exteriores que 
se ofrezcan, por alguna diferencia sobre los tér-
minos ó estacas de una cuadra, si la medida que 
tuvieren qne hacer no fuere completa, llevarán ocho 
pesos; si fuere completa, llevarán doce pesos; y 
si levantaren mapa de ella, llevarán ocho pesos 
mas. 

Art. 15. Por las vistas de ojos interiores, si es 
un simple reconocimiento sin medida, llevarán quin-
ce pesos hasta cien varas de profundidad verti-
cal, y por cada cien varas mas, llevarán diez pe-
sos, incluyéndose en esto cualquiera clase de r e -
conocimientos que hagan, con tal que sean dentro de 
una pertenencia; pero si fuere necesario pasar á 
otras pertenencias y reconocerlas, llevarán seis pe-
sos por cada una. 

Art. 16. Si en lo interior hubiesen de hechar 
medidas, á mas de los derechos del -artículo an-
terior, percibirán un real por cada vara de cor-
delada de las que midan, debiendo llevar las me-
didas por el camino mas corto. Si de ellas hu-
bieren de formar mapa, llevarán por separado un 
real también por vara de las medidas en la mina. 

Art. 17. Si tuvieren que hacer algún reconocí-
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miento de veta para buscar su identidad ó dife-
rencia con alguna otra, se sujetarán á los tres ar-
tículos anteriores, según los cuales llevarán los de-
rechos, conforme la clase de trabajo que impen-
dan. 

Art. 18. En todos los casos de los artículos an-
teriores, si el perito tuviere que salir fuera mas de 
una legua, llevará por cada una de las que exec-
dan un peso de ida y lo mismo de vuelta. 

Art. 19. Si por alguna casualidad se estorbare 
la ejecución de una medida, al tiempo que el pe-
rito iba á proceder á ella, se le darán entónces 
cinco pesos, fuera de lo que pueda corresponder 
á cada legua, según el artículo anterior. 

Art. 20. Cuando se traze alguna obra con in-
tervención de peritos, llevarán por lo que traba-
jaren con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
anteriores, y lo mismo en la visita que hicieren de 
la obra para reconocerla; pero si en esa visita no 
tuvieren que hacer medidas, llevarán solamente diez 
pesos, fuera de las leguas que anduvieren según el 
artículo 18. 

Art. 21. Cuando valuaren alguna mina, l leva-
rán dos pesos por hora, de las que ocupen en el 
justiprecio de las obras y útiles exteriores, sean los 
que fueren; y por la tazacion de lo interior, lle-
varán cincuenta pesos, incluso el reconocimiento 
que hagan de toda ella, y aunque inviertan uno ó 
muchos dias; pero si tuvieren que continuar el va-
lúo en otra pertenencia, llevarán los derechos arri-
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ba asignados, según la clase de trabajo que im-
pendan. 

Art. 22. Los peritos beneficiadores en cualquie-
ra operacion que se les encargue, en las hacien-
das ó zangarros de beneficiar metales, llevarán cin-
co pesos, por cada dia de los que ocuparen. 

De los peritos agrimensores y peritos vahiadores de 
fincas. 

Art. 23. Los~ peritos agrimensores por medidas, 
reconocimientos y vistas de ojos de tierras y aguas, 
cobrarán por razón de sus derechos diez pesos dia-
rios; y si tuvieren que salir del lugar de su re-
sidencia, llevarán además un peso por legua de ida 
y otro de vuelta. 

Art. 24. Los peritos valuadores de fincas rús-
ticas, llevarán por sus derechos el dos al millar, 
del importe de las mismas fincas, y además un peso 
por cada legua de ida y otro de vuelta, si tuvie-
ren que salir fuera del lugar de su residencia. 

Art. 25. Los arquitectos ó peritos valuadores de 
fincas urbanas, cobrarán los derechos señalados en 
el artículo anterior . 

Art. 26. Es tos peritos por el reconocimiento de 
alguna excavación ú oradacion que se haya hecho 
en algún edificio, llevarán tres pesos si fuere en 
el lugar de su residencia; y siendo fuera, lleva-
rán cinco pesos, y además un peso por cada le-
gua de las que anduvieren de ida y lo mismo por 
la vuelta. 
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De los artesanos. 

Art. 27. Los plateros por el valuó que hagan 
de piezas de oro, plata ú otro metal, y los valua-
dores de muebles ó alhajas preciosas, cobrarán por 
razón de derechos el cinco por ciento del impor-
te de las cosas valuadas, cuando no pase de qui-
nientos pesos, y de lo que exceda de esta canti-
dad hasta la de mil pesos, llevarán además el tres 
por ciento de este exceso. Si el importe de las 
cosas valuadas pasa de mil pesos, y no de diez 
mil, cobrarán á mas de los derechos anteriores el 
uno por ciento de lo que exceda de mil pesos. 
Pasando el importe de diez mil pesos, pero no de 
cincuenta mil, llevarán á mas de los derechos re-
feridos el medio por ciento, do lo que exceda de 
los diez mil pesos. Y si pasare de cincuenta mil 
pesos, sea cual fuere la cantidad del exceso, co-
brarán el cuarto de peso por ciento de lo que pa-
se de dichos cincuenta mil pesos, á mas de los dere-
chos que quedan regulados. 

Art. 28. Los peritos nombrados para valuar cual-
quiera otra clase de bienes muebles, que no sean 
de los comprendidos en el artículo anterior, cuan-
do su valor no pase de quinientos pesos, cobra-
rán tres pesos por razón de sus derechos, y de lo que 
excediere de dichos quinientos pesos, llevarán ade-
más el medio .por ciento. 

Art. 29. Por el reconocimiento que hicieren di-

chos peritos de instrumentos, fracturas de puertas 6 
arcas,' y cualquiera otra operacion semejante, para 
la que sean citados por la autoridad judicial, lle-
varán tres pesos de derechos. 

M-t)'ÍO/JOñÍ)TŜ  Ó JÜO'.r>v\'h'í» V ••>*» í ¡> , , .-O w . * C.) t i l - \ V 

De los médicos y cirujanos, 
' "o ío-uó n9ínoiío£'íq si - '•'••. ::r ¡r .1; 

Art. 30. Por el simple reconocimiento de una 
persona, para declarar sobro algún hecho que im-
porte esclarecerse en el juicio, ó para decidir, si 
adolece* de alguna enfermedad, que le impida su-
frir^alguna pena corporal, llevarán un peso por el 
reconocimiento y otro por. la exposición de su jui-
cio; yersi el caso exigiere que se repita la visita, 
llevarán un', peso, ;por cada Vez que lo e jecu ten . ' 

- ArU 3.1. P.or el simple reconocimiento de una 
persona á quien se hayan inferido contusiones ó 
heridas y la esencia que dieren, llevarán dos pe-
sos; pero si tuvieren que hacer alguna operacion 
con instrumentos ó sin ellos, llevarán cinco pesos, 
á mas del peso de la certificación ó diligencia en 
que expongan su juicio; y en el caso de necesi-
tar ayudantes, se gratificará á estos según la cla-
se de trabajo que impendan. 

Art. 32. Por la inspección del cadáver de un 
hombre, que haya muerto de alguna herida ó gol-
pe, si solo lo disecaren las extremidades superio-
res ó inferiores ó una sola cavidad, llevarán cin-
co pesos; diez, si disecaren dos; y quince si re-
conocieren las tres cavidades. Si esta operacion se 

6 
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verificare, cuando en el cadáver comenzare la pu-
trefacción, llevarán veinticinco pesos; y si se eje-
cutare en un cadáver que ya estuviere sepultado 
y sea necesario exhumarlo, llevarán cincuenta pe-
sos, á mas del peso de la diligencia ó certificación 
en que expongan su juicio. 

Art. 33. Si la disección la practicaren en el ca-
dáver de un hombre, que se c r e y e r e haber muer-
to envenenado, llevarán cinco pesos, si solo re-
conocieren la cavidad en que se supone haberse cau-
sado el daño; pero si además inspeccionaren las 
otras, llevarán cinco pesos por cada una, como está 
prevenido en el artículo anterior. Tanto en el ca-
so de este artículo como en los de los anterio-
res, si á mas de la inspección anatómica practi> 
caren alguna otra operacion extraordinaria, se les 
satisfará según la clase de trabajo que impendan. 

Art. 34. Por cada certificación que dieren á pe-
tición de las partes, del estado de la salud de un 
herido, de su sanidad ó muerte, llevarán un peso, 
á mas de los costos del papel. 

De los interpretes. 

Art. 35. Por cada declaración á que asistan, 
llevarán un peso por hora, de las que ocupen en es-
ta diligencia; y por la traducción que hagan de 
cualquiera documento, llevarán á razón de un pe-
so por foja, á mas del importe del papel. 
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CAPITULO X. 

Prevenciones generales. 
- , i / ) - . " •: -

Art. l.° Los derechos señalados en este aran-
cel á los Secretarios de los Tribunales, Jueces, 
Abogados y demás curiales, solamente podrán co-
brarse duplicados, en los negocios de dos ó mas 
personas, que tengan acciones diversas; en los de 
compañías de comercio ú otras negociaciones; en 
los de comunidades eclesiásticas ó seculares que 
tengan bienes propios; y en los concursos de ac re -
dores: pero no se cobrarán duplicadas las diligen-
cias de citaciones, buscas de autos ó de personas, 
y conocimientos de los propios autos; y jamás se 
triplicarán, ni aumentarán de otro modo con pre-
texto alguno los expresados derechos. 

Art. 2.° A los que acreditaren pobreza, no se 
cobrarán derechos, ni aun de la información que 
produjeren, para justificar su insolvencia. 

Art, 3.° En las tasaciones de costas no se in-
cluirán los poderes, ni curadurías ad lilem, si no 
hubieren sido conferidos únicamente para aquel ne-
gocio; en cuyo caso deberán imputarse. 

Art. 4.° Todos los que hubieren intervenido en 
el juicio deberán anotar en los autos los derechos 
que hayan percibido ó se les debieren. 

Art. 5.° En todos los Tribunales, juzgados, y 
oficios civiles y criminales, habrá una cópi^ áu-
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verificare, cuando en el cadáver comenzare la pu-
trefacción, llevarán veinticinco pesos; y si se eje-
cutare en un cadáver que ya estuviere sepultado 
y sea necesario exhumarlo, llevarán cincuenta pe-
sos, á mas del peso de la diligencia ó certificación 
en que expongan su juicio. 

Art. 33. Si la disección la practicaren en el ca-
dáver de un hombre, que se c r e y e r e haber muer-
to envenenado, llevarán cinco pesos, si solo re-
conocieren la cavidad en que se supone haberse cau-
sado el daño; pero si además inspeccionaren las 
otras, llevarán cinco pesos por cada una, como está 
prevenido en el artículo anterior. Tanto en el ca-
so de este artículo como en los de los anterio-
res, si á mas de la inspección anatómica practi> 
caren alguna otra operacion extraordinaria, se les 
satisfará según la clase de trabajo que impendan. 

Art. 34. Por cada certificación que dieren á pe-
tición de las partes, del estado de la salud de un 
herido, de su sanidad ó muerte, llevarán un peso, 
á mas de los costos del papel. 

De los interpretes. 

Art. 35. Por cada declaración á que asistan, 
llevarán un peso por hora, de las que ocupen en es-
ta diligencia; y por la traducción que hagan de 
cualquiera documento, llevarán á razón de un pe-
so por foja, á mas del importe del papel. 
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CAPITULO X. 

Prevenciones generales. 
- , i / ) - . " •: -

Art. l.° Los derechos señalados en este aran-
cel á los Secretarios de los Tribunales, Jueces, 
Abogados y demás curiales, solamente podrán co-
brarse duplicados, en los negocios de dos ó mas 
personas, que tengan acciones diversas; en los de 
compañías de comercio ú otras negociaciones; en 
los de comunidades eclesiásticas ó seculares que 
tengan bienes propios; y en los concursos de ac re -
dores: pero no se cobrarán duplicadas las diligen-
cias de citaciones, buscas de autos ó de personas, 
y conocimientos de los propios autos; y jamás se 
triplicarán, ni aumentarán de otro modo con pre-
texto alguno los expresados derechos. 

Art. 2.° A los que acreditaren pobreza, no se 
cobrarán derechos, ni aun de la información que 
produjeren, para justificar su insolvencia. 

Art, 3.° En las tasaciones de costas no se in-
cluirán los poderes, ni curadurías ad lilem, si no 
hubieren sido conferidos únicamente para aquel ne-
gocio; en cuyo caso deberán imputarse. 

Art. 4.° Todos los que hubieren intervenido en 
el juicio deberán anotar en los autos los derechos 
que hayan percibido ó se les debieren. 

Art. 5.° En todos los Tribunales, juzgados, y 
oficios civiles y criminales, habrá una cópi^ áu-
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torizada del Arancél respectivo para la inteligen-
cia del público. 

En la ciudad de México á doce de Febrero del 
año de mil ochocientos cuarenta, estando en Tribunal 
pleno el Exmo. Sr. Presidente y los Sres. Ministros 
propietarios de la Suprema Cor te de Justicia de la Na-
ción, D. José Maria Bocanegra, D. Pedro Velez, D. 
JuanNepomuceno Gómez de Navar re te ,D. José Joa-
qiun Aviles y Quiroz, D. J o s é Antonio Mendez, D. 
Andrés Quintana Roo, D. J o s é Sotero Castañeda, D. 
Juan Bautista Morales, y D . Felipe Sierra; los 
Sres. D. Mariano Domínguez, y D. José M a n a 
Casasola, Ministros suplentes de la misma Supre-
ma Córte en ejercicio de sus funciones, en lugar 
de los Sres. propietarios el Exmo. Sr. D. Manuel 
de la Peña y Peña, individuo del Supremo Poder 
Conservador, y el Sr. D. Pedro Martínez de Cas-
tro, que no asiste al Tr ibunal por sus enfermeda-
des; y el Sr. Fiscal propietario D. José Maria 
Aguilar y López, DIJERON: que habiéndose con-
c l u i d o en este dia el examen y discusión que se ha 
estado haciendo con el debido detenimiento, de la 
anterior minuta del Arancel que debe observarse 
en el Departamento de es ta Capital, para el co-
bro de los honorarios y derechos judiciales, y ha-
llándola enteramente arreglada á los acuerdos de 
esta Suprema Córte sobre las reformas que tuvo 
por conveniente hacer en el Arancel formado para 

= 4 5 = 
el efecto por el Superior Tribunal de Justicia del 
mismo Departamento, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 55 de la ley de 23 de Mayo de 1837; 
debían acordar y acordaron aprobar dicha minuta, 
mandando en consecuencia, que se saque inmedia-
tamente una copia de ella y del presente auto, 
para que se proceda á su impresión á la mayor 
posible brevedad; y verificado esto, que se remita 
el número necesario de ejemplares al referido Tr i -
bunal Superior para la distribución correspondien-
te, y que cuide de que en el territorio de su de-
marcación se observen puntualmente los Arance-
les que comprende la anterior minuta; pasándose 
también los ejemplares que corresponden á las Cá-
maras del Congreso general para la debida apro-
bación del propio Arancel, según lo dispuesto en 
el citado art. 55 de la ley de 23 de Mayo de 
1837, con cuyo objeto se acompañará así mismo 
á la Cámara de Diputados el Arancel original for-
mado por el expresado Tribunal; y remitiéndose 
por último al Supremo Gobierno los ejemplares ne-
cesarios para la circulación correspondiente. Y lo 
firmaron. — Bocanegra. —Velez.—Navarrete.—Aviles. 
—Mendez.—Quintana Roo.—Castañeda.—Morales.— 
Sierra.—Domínguez.—Casasola.—Aguilar.—José Ma-
ria Paredes, secretario. 
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Pag. 6, líneas 2 y 3, dice anterioles: léase 
anteriores. 

En la misma, lín. 4, dice ros: léase los. 
Pág. 23, lín. 19, dice mi-: léase mil. 
En la misma, líneas 29 y 30, dice reajes: 

léase reales. 
Pág. 25, lín. 22, dice remates-: léase remates,. 
En la misma, lín. 24, dice auto,: léase autos. 
En la misma, lín. 25, dice cons: léase con-. 
Pág. 28, lín. 1, dice mínimun: léase mínimum. 
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